
CONTRATO NÜM. 2014-21-CF-D-583-Y-00-2014

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA------------------ ----------------------------------------------------------------
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS--------------------------------------------------------------------
CONTRATO NÚMERO 2014-21-CF-D-583-Y-00-2014-----------------------------------------------------------------------------------
CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. PUEBLA Y POR LA OTRA, SERVICIOS DE CONSULTORIA 
INTEGRAL PARA INGENIERIA Y COMERCIO EXTERIOR, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR, . 

 EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO A QUIENES EN LO 
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “LA DEPENDENCIA” Y “EL 
CONTR ATISTA ”, RESPECTIVAMENTE, DE ACUER DO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:-—

D E C L A R A C IO N E S
I.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:----------------------------------------------------------------------------------------------
1.1 Es una dependenc ia de la Administración Púb lica Federal Centralizada, de conformidad con lo dispues to 
por los artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Admin istración Pública Federal.--------------------—
1.2. - Su representante , el L.C. RAUL SALVA DOR AGUIR RE VALENCIA , con el carácter  ya indicado,  cuenta
con las facultades  necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por lok  
artículos 9, 10 fracción VI, 43 y 44 fracción I, del Reg lamento  Interior de la Secretar ía de Com unicac iones y 
Transportes y de acuerdo a las facu ltades que le con fiere él Acuerdo Publicado en el Diario Ofic ial de la 
Federación el día 24 de Agosto de 2005 y que ent ró en v igor el día 25 del mismo mes y año.------------------------
1.3. - El presente contrato se adjudica directamente con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27

¡ fracc ión III y 42, fracción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas .-------------
1.4. - Para cub rir las erogaciones que se deriven del  presente  contrato, la Secretaría de. Hac ienda y Crédito
Público autorizó la inversión correspondiente a la obra obje to de este contrato, mediante el Ofic io Núm. 
SADF/GASF/153400/2159/2013 , de fec ha 3 de Dic iembre de 2013.--------------------------------------------------------
1.5. - Que se cuenta con el d ictamen a que alude el artículo 18, cuarto párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Serv icios Relacion ados con las Mismas. -------------------------------------------------------------------------------------------------
1.6. - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Carretera Federal Puebla Santa Ana
Chiautempan, No. 11403, Industrial el Conde, Puebla, Pue. C.P. 72019,-----------------------------------------------------------------------------------
II. "EL CONTRA TISTA"  DECLARA Q UE:------------------------------------------------------, ---------------------------------------
11.1. - Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.-----------------------------
11.2. - Acredita su legal existencia con la Escr itura Pública  de fecha 05 de Noviembre
de 2009, otorgada ante la fe del  Notario Publico Número  de la Cd. de Puebla, Pue. 
y que se encuentra  debidamente inscrita al Registro Público de la Propiedad y Comercio en la Cd. de Puebla, 
Pue., bajo el folio mercantil electrónico  de fecha 15 de Diciembre del 2009. -----------------------------
11.3. - Su representante, el  con el carácter ya indicado, cuenta con las 
facultades necesar ias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la Escri tura Pública 

 de fecha 05 de Nov iembre de 2009, otorgada ante la fe del  
 Notario Publico Número  de la Cd. de Puebla, Pue. y que se encuentra debidamente inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Judicial de Puebla, Pue., bajo el folio mercantil 
electrónico  de fecha 15 de Dic iembre  del 2009. manifestando a través de dicho representante I
que tales facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.----------------------------------------------------------II.4- Su Registro  Federal de Contribuyentes es: ---------------------------------------------------------------  '
11.5. - Su representan te, se identifica con credencial de elector número: -------------------------------
11.6. - Cuenta con los recursos técnicos, hum anos y mater iales necesarios para cum plir  con los
requerimientos obje to del presente contrato .------------------------------------ -------------------------------------------------------
11.7. - T iene establecido su domicilio en ,

 mismo que  seña la para todos los f ines y efectos lega les de este contrato.------------------------------------------
11.8. - Conoce el conten ido y los requisitos que estab lecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas y su Reglamento; las Normas para  la Cons trucc ión e Instalaciones y de la Calidad de los 
Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo los términos  de 
referencia, las especificaciones generales y par ticu lares de los trabajos objeto de este contrato  y, en 
general, toda la información requerida para los se rvic ios materia del con tra to.-------------------------------------------
II 9.- Conoce deb idam ente el sitio de los trabajos obje to de este contrato, así como las condiciones
ambientales, a f in de considerar todos los factores  que intervienen en su ejecución.----------------------------------
11.10.- Servicios de Consultoría Integral para Ingeniería y Comercio Exterior, S.A. de C.V. por conducto de sd/Administrador Único el , manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación al /

/  las acciones o actividades que le deriven de la suscripción del presente instrumento, no utilizará ni mantendrá en l a /  
/  realización de las mismas a personas que se encuentren en informalidad laboral, ni llevará a c^b&orácticas sem ejantes.- /

/  III. DECLARAN “LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA” q ue :------------------- - y < - —4-------------------------
/  111.1 La s ol ic itu d de cot izac ión que origina el presente contrato, la bitácora que se gáneré, el propio contratp y 

/  sus anexos son los Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligació n® ./----------------------- f - —
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III.2.- Las estipulaciones conten idas en el presente contrato no modifican la solicitud de cotización del 
Procedimiento de Adjudicación Directa  6

 que le dan origen.------------------------------------------------------------------------
Expuesto lo anter ior, las partes otorgan las siguientes:--------------------------------------------------- -----------------------------

C L A U S U L A S
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO-----------------------------------------------------------------------------------------------------
“La Dependencia” encomienda a “El Contratista” la realización de los servicios relacionados con la obra pública 
consistentes en Supervis ión  ex terna  de los trabajos  de Reconstru cción de las carreteras alimentado ras 
Huitz ilan -  Zongozoíla, del Ki lóm etro  0+000 al Ki lóm etro 6+000 y Teziutlán - Aire  Libre, del Kilóm etro 0+000 
al Kiló metro 9+100, en tramos ais lad os , de los mu nic ipios  de Huitzilan  de Serdán, Zongozotla  y Teziutlán 
en el Es tado  d e Pueb la y este se obl iga a realizarlos hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido 
por los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración II.8 del apartado de declaraciones de “El 
Contratista”, apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, términos de referencia, asi 
como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se
tienen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula.---------------------------------------------------------------------
Los programas autorizados, presupuestos y términos de referencia a que se alude en esta cláusula, así gomo en 
atención a las previsiones del articu ló 116 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las mismas, los productos y documentos resultantes de los trabajos, su forma de presentación, los informes a 
rendir y su periodic idad, las variac iones del avance físico y financiero de la obra objeto de la supervisión, los 
reportes de cumplim iento de los programas de suministro de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo, la s ' 
minutas de t rabajo, los cambios efectuados o por efectuar al proyecto, las pruebas de laboratorio realizadas o por 
realizar en la ejecución de los trabajos, comentarios explícitos de las variaciones registradas en el período en 
relación con los programas convenidos, y la consecuencia o efecto de dichas variaciones para la conclusión 
oportuna de la obra y las acciones tomadas al respecto, y memoria fotográfica, se encuentran debidamente 
detallados en los anexos que firmados por los otorgantes forman parte integrante del presente instrumento, 
teniéndose su texto por reproducido como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales
correspondientes.----------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia 
de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado que el acta 
administrativa a que alude el a rtículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de este instrumento, pasará a
formar parte integrante del mismo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDA MONTO DEL CONTRATO----------------------------------------------------------------------------------------------------
El monto total del presente contrato, es de $ 485,861.94 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y  UN PESOS 94/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado del 16% $ 77,737.91 
(SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 91/100 M.N.), dando un total de $
563,599.85 (QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 85/100 M.N.).-----
TERCERA.- PLAZO DE EJEC UCIÓN -------------------------------------------------------------------------------------------------------
“EL Contratista” , se obliga a realizar los servicios materia del presente contrato en un plazo que no exceda de 279 
días natu rales. El inic io de los trabajos  se efectuará el día 28 de Marzo de 2014 y se concluirán a más tardar el
día 31 de D icie mbre de 2014, de conformidad con el programa de ejecución pactado.--------------------------------------Z
CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS------------------------------------
“La Dependencia” se obliga a poner  a disposición de “El Contratista” el o los inmuebles en que deben llevarse a I 
cabo los t raba jos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones V
que se requieran para su realización. '---------------------------------------------------------------------------------------------------------
QUINTA.- FORMA DE PA GO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Las partes convienen en que el pago de los trabajos del presente contrato se realice, mediante 9 pagos 
mensuales, mismos que deberán corresponder a la finalización de cada una de las actividades principales,
conforme al programa de ejecución que se detalla en el anexo E-6 (programa de ejecución de obra).--------------------
Cada uno de los pagos mensuales mencionados corresponderá a una etapa de los trabajos, representando cada 
etapa un porcenta je del monto total, de acuerdo con ¡as siguientes denominaciones y porcentajes :----------------------

No de 
pago 

parcial:

/

No. de 
etapa

Descr ipc ión  d e la Activ idad Porcentaje 
(% )de los 
trab ajos 
que
representa :

z

n

1
Informe del estatus de las obras recibidas conforme al Anexo Único previo at inicio de
la obra o servicio asi como del sitio de los trabajos,
informe de cómo se integra y mantiene al corriente el archivo derivadq d̂e-da 
Supervisión de los trabajos. I )
informe de! resultado de la vigilancia de la buena ejecución de la obfa, que\debe 
contener además: la manera adecuada de como se transmitieron /as órdenes pe/a 
residencia de obra al contratista. k ft/

12.30
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y equipo de instalación permanente, relación del equipo de construcción, procedimiento constructivo y presupuesto
DÉC IMA OCTAVA.- JURIS DICCIÓ N----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente 
estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la materia, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros,o por cualquier otra causa.------------------------------------------ --— ------------------------------------------------------------------------
El presente contrato se firma en la Ciudad de Puebla, Puebla., el día veintiocho de Marzo de 2014.— ------------------

POR “LA DEPEND EN CÍA” 
DIRECTOFUSÉÍMERAL d’eL CENTRO S.C.T.

X '  PUEBLA /

POR “ EL CONTRATISTA”
SERVICIOS DE CONSULTORIA INTEGRAL PARA 

INGENIERIA Y COMERCIO EXTERIOR, S.A. DE C.V.
: / / / /

L.C. RAUL SALVÁDOR^GJJIRRE VALENCIA

SUBDIRECTOR DE OBRAS DEL CENTRO 
S.C.T. PUEBLA'

ING. JAVIER GARCIA CANSINO.

POR “LA DEPENDENCIA”

ENC. DEL DESPACHO DE LA,-RESIDENCIA 
GENERAL DE CARRETERAS AI'JMENTADORAS

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y 
ESTIMACIONES

DEL CENTRO\\ S.C.T.-PUEBLA

z

EY/>
I

z

ING. ANGEL'MOCALES MORENO.
,/ X..Y...

ING. NORMA ANGELICA ZEPEDACORRES

/

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS OÓN LA OBRA PÚBLICA A PRECIO ALZADO NUM. 2014-21-CF-D-583-Y-00-2014, DE FECHA 28 DExMARZO b / 2014.
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